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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no E,on obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despues para
'os demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	 . . . . 132 	 180

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Núm. 2(1. 	 Miércoles 3 de Febrero de 1869. 	 130 milésimas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre .el
Gobernador de la provincia de
Alicante y .el Juez de primera ins-
tancia de Monovar, de los miales
resulta:

Queä nombre de Vicente Maes-
tre 'y Carreras se presentó en
aquel 'Juzgado en 14 de Abril úl-
timo un interdicto de recobrar
contra Antonio Juan y Lopez y su
hijo Vicente Vera y Perez, y Ni-
colás Martí, vecinos de Elda, por
haber pasado con caballerías por
una, senda inmediata á una casa, y
que cruza un huerto del deman-
dante en el partido de la Bóveda,
la cual solo estaba destinada al pa-
so de personas: -
• Que sustanciado el interdicto

sin audiencia de los despojantes,
acordada y ejecutada lá restitu-
cion y hecha tasacion de costas, el
Gobernador de la provincia requi-
rió de inhibicion al Juez á instan-
cia del Ayuntamiento dé Elday de
acuerdo con 'el Consejo provincial,
fundándose en que la corporacion
.municipal habia acordado en 26
de Enero último conservar libre
Y expedito el tránsito por aquella
senda, con arreglo al núm. 5.° del
art. 76, y al 3.° del art. 82 de la
ley de Ayuntamientos vigente en-
tonces, y en que el interdicto con-
trariaba. este acuerdo contra lo es-
tablecido en la real Örden de 8 de
Mayo de 1839:

Que despues de sustanciar el
conflicto se declaró el Juez compe-
tente, apeándose en que del títu-
lo de "propiedad presentado .por

Maestre no lesultaba que su finca
tuviese servidumbre alguna; y si
bien él confesaba haber consenti-
do la de paso para personas, solo
existia esta en favor de los parti-
culares que tenian fincas limítro-
fes y no de todos los vecinos; en
que la servidumbre era de senda
y no de paso para caballerías, y al
extenderla ä esto el Ayuntamien-
to habla impuesto un nuevo gra-
vámen ä la propiedad privada,
para lo cual no tenia facultades; y
por último, en que la cuestion era
entre particulares y sobre dere-
chos privados:

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, insistió
en su requerimiento, resultando
el presente conflicto, que ha se-
guido sus trámites:

Visto el núm. 5.° del art. 76
de la ley de Ayuntamientos vi-
gente cuando se suscité esta com-
petencia, segun el cualcorrespon-
dia al Alcalde cuidar de todo lo
relativo á policía urbana y rural,
conforme ä las leyes, reglamentos
y disposiciones de la Autoridad su-
perior y ordenanzas municipales:

Visto el núm. 3.° del art. 82 de
la misma ley, que atribuia á los
Ayuntamientos la facultad de ar-
reglar por medio de acuerdos el
cuidado, conservacion y repara-
cion de los caminos y veredas,
puentes y pontones vecinales:

Visto el parrafo quinto del ar-
tículo 78 de la ley municipal de 21
de Octubre de 1868, segun el cual
corresponde al Alcalde, como Jefe
de la Adininistracion municipal,
dirigir todo lo relativo á la policía
urbana y rural, dictando al efecto
los bandos y disposiciones que tu-
viere por conveniente, conforme
á las ordenanzas y resoluciones

generales del Ayuntamiento en la
materia:

Visto el núm. 10 del art. 50
de la misma ley, el cual dispone
que son inmediatamente ejecuti-
vos los acuerdos de los Ayunta-
mientos sobre la conservacion, re-
paracion y mejora de los caminos,
veredas, puentes, fuentes, ponto-
nes y demás obras comunales, vo-
tando las prestaciones vecinales
segun las leyes:

Vista la real &den de 8 de
Mayo de 1839, que prohibe á los
Tribunales de justicia .dejar sin
efecto por medio de interdictos po-
sesorios de manutencio 6 resti-
tucion los acuerdos que dicten los
Ayuntamientos y Diputaciones
provinciales en los negocios que
pertenezcan á sus atribuciones se-
gun las leyes:

Considerando:
4 1.° Que la servidumbre de
que se trata está reconocida en fa-
vor de los propietarios do ciertas
fincas para el paso ä pié, pero no
para el paso de caballerías ni en
favor de todos los vecinos del Mu-
nicipio:

2.° Que aun suponiendo que
fuese pública la servidumbre de
paso por estar destinada al ser vi-
cio de todos los vecinos, y en tal
concepto pudiese acordar sobre su
conservacion el Ayuntamiento,
nunca podria extenderla la Admi-
nist:mcion ä servidumbre de via y
hacerla servir para caballerías sin
imponer-un nuevo gravämen á la
propiedad privada, para lo cual en
ningun caso tienen facultades las
Autoridades y corporaciones ad m
nistrativas:

3.° Que el cuidado y la di rec-
cion de la policía rural se limita
á establecer las reglas para el uso
de los aprovechamientos comu-

nes, y á remover los obstáculos y
corregir las usurpaciones recien-
tes y fáciles de comprobar, y nun-
ca se extiende ä extablecer nue-

os aprovechamientos con perjui-
cio de los derechos privados:

4 • 0 Que las disposiciones ad-
ministrativas contrariadas por el
interdicto en cuestion no se han
dictado por consiguiente en uso
de legitimas atribuciones, en
cuanto pretenden hacer servidum-
bre de paso para caballerías la
que solo existia para personas,
aun'suponiendo que esta fuese pú-
blica, lo cual no aparece comple-
tamente justificado:

5.° Que el interdicto no deja
por lo tanto sin efecto una provi-
dencia legítima de la Administra-
ciou, por lo que no es aplicable el
principio de la real órden de 8 .de
Mayo de 1839;

El Gobierno Provisional, de
conformidad con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno, ha
tenido ä bien decidir esta compe-
tencia ä favor de la Autoridad j u-
dicial

Madrid veintiuno de Enero de
mil ochocientos sesenta y imeve.
—El Presidente del Gobierno Pro-
visional y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Murcia y el Juez de primera ins-
tancia del distrito de San Juan de
la capital, dolos cuales resulta:

Que á nombre de don Estanis-
lao Levasseur se siguió en aquel
Juzgado un interdicto de recobrar
contra Pie Avilés, arrendatario
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de un molino de Juan Muñoz, por
haber impedido calar los tablados
del molino sobre la acequia de
Churra la Vieja; lo cual era nece-
sario y se venia haciendo para que
el agua entrase en el brazal del
Caracol, por el que regaba el que-
rellante una hacienda de su per-
tenencia en el partido de Mon-
teagudo:

Que despues de . acordada en el
interdicto la restitucion, promo-
vió el Gobernador de la provincia
una cuestion de competencia, que
se declaró mal formada por real
decreto de 12 de Enero de 1868:

Que devueltos al Juzgado los
autos y el expediente, reiteró el
Gobernador su requerimiento de
inhibicion, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, fundándolo en que
se habian infringido algunos artí-
culos de las ordenanzas por que se
rige la huerta de Murcia, los cua-
les citaba, y en que correspondia
segun el 164 al Consejo de hom-
bres buenos conocer de los hechos
é infracciones que daban lugar al
interdicto:

. Que sustanciado el incidente
de competencia, declaró tenerla el
Juez apoyándose en que ninguna
providencia administrativa habia
autorizado el hecho calificado de
despojo, y en que ningun interés
general 'labia que amparar y sos-
tener en el asunto:

Que el Gobernador insistió en
su requerimiento, de acuerdo con
el Consejo provincial, resultando
el presente conflicto, que li ba se-
(mido sus trámites:

Vistas las ordenanzas para el
riego de la huerta de Murcia:

Visto el núm. 1. 0 del art. 296
de la ley de aguas de 3 de Agosto

•de 1866, segun el cual compete á
los Tribunales de justicia el cono-
cimiento de las cuestiones relati-
vas al dominio de las aguas pú-
blicas y al dominio y posesion d e

.
las privadas:

Visto el artículo 297 de la mis-
ma ley, el cual tambien encarga á
los Tribunales de justicia el cono-
cimiento de las cuestiones susci-
tadas entre particulares sobre pre-
ferente derecho de aprovecha-
miento, segun la ley, de las aguas
pluviales y de las demás aguas
fuera de sus cálices naturales cuan-
do la preferencia se funde en títu-
los de derecho civil:

Considerando:
1. 0 Que no se trata de la po-

sesion de aguas públicas, sino del
uso de aguas que están fuera de
su cáuce natural Ô del derecho
preferente á su aprovechamiento,
fundándolo en títulos civiles y no
en concesiones administrativas:

2.° Que las ordenanzas ä que
se refiere el requerimiento del Go-
bernador no pueden estimarse co-

mo un reglamento de Administra-
cion pública para el efecto de de-
terminar la competencia entre dos
poderes distintos, sino cómo re-
glas establecidas por los mismos
interesados para el ejercicio d e .
sus derechos y la manera de re-
solver las cuestiones que entre
ellos se promuevan:

3.° Que para resolver la cues-
tion que motiva esta contienda se
ha de hacer aplicacion de leyes ci-
viles y examinar derechos priva-
dos, que se rigen po:a las mismas
leyes y por los pactos establecidos
entre los usuarios de las aguas;

El Gobierno Provisional, de
conformidad con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno, ha
tenido á bien decidir esta compe-
tencia á favor de la Autoridad ju-
dicial.

Madrid veintiuno de Enero de,
mil ochocientos, sesenta y nueve.
--El Presidente del Gobierno Pro-
visional y del Consejo de Minis-
tres, Francisco Serrano.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Vizcaya y el Juez de primera ins-
tancia de Guernica, de los diales
resulta:

Que ä nombre de Damiana de
Ugalde y Juliana de Apraiz, como
viudas de dos marineros de Ber-
meo muertos en un naufragio, se
presentó en aquel Juzgado deman-
da ordinaria -contra D. Pedro de
Bolivar y demás individuos que.
formaron la Junta local de Bene-
ficencia en 1865 y 1866 para el
pago de 20.829 rs. vn ., resto de
la cantidad que }labia correspon-
dido ä las demandantes en el re-
parto queso habia hecho del p4p -
dueto de una suscricion abierta
para socorrer á las familias de
unos marineros muertos en Ber-
meo y Ela.richove en Mayo de 1864,
pidiendo que se le entregara á las
dos viudas la expresada cantidad,
6 se impusiera en la caja del gre-
mio de mareantes de Bermeo, co-
mo lo habia acordado la Junta y
aprobado el Gobernador cuando se
hizo el reparto; porque el dinero
se habia impuesto en la compa-
ñía .del ferro-carril de Tudela á
Bilbao, y al proceder así los in-
dividuos de la Junta no podian
haber obrado sino de su propia
cuenta:

Que conferido traslado de la
demanda con emplazamiento, acu-
dieron los demandados al Gober-
nador de la provincia, el cual re-
quirió de inhibicion al Juez, pre-
vios algunos informes; y en vista
de los antecedentes, de que apa-

recia que la cofradia de marean-
tes de Betuneo no habla querido
admitir á préstamo la suma que
le ofrecia la Junta de Bendicen-
ciii2y que para el socorro de' las
fitTnil»is de los náufragos dé Ber-

arnee Elanchove se habian con-
cedido por el Ministerio de la Go-
berilo:Clon en 24 de: Mayo y 8 de.
Junio de 1864 41.000 rs. vn . del
fondo de Calamidades Públicas:

Que el requerimiento ' del Go-
bernador se fundaba en el art. 14
de la ley areformada para el .go-
bierno y ad Ministracion de las pro-
vincias; en erart. 4.° de la ley de
Beneficencia de 20 de Junio de
1849, y en . el art...e..29-del regla-
mento de 14 de Mayo de 1852:

Que sustanciado el incidente
de competencia, deelaró tenerla
el Juzgado; apoyándose en que no
eran aplicables las disposiciones
invocadas per el:Gebernador por-
que la: ebaniSkiii establecida en
Bermeo era especial para aquel
siniestro, aunque la formaran los
mismos individuos de la'loCa.1 de
Beneficencia', y terminada Su , mi-
sion habiari Cedo sus atribucio-
nes, per lo Cual' éstaba • dentro del
derecho privado 'la reclamacion
de las demandantes:

Qüe e Gobernador insistió en
su requeriniiento, de acuerdo ,con
el. Consejo provincial, resultando
el presente conflicto que ha se-
guido sus trámites:

Vistos los artículos 4.° Y 5."
de la ley de 20 de Junio de 1849,
segun los cuales corresponde al
Gobierno la direccion de la Bene-
ficencia, y para auxiliarle habrá
una Junta general y otras provin-
ciales y municipales:

Visto' el art. : 29 del . ' reglamen-
to de 14 de Mayo de 1852, segun
el cual la dirección szSiper 'ior de los
establecimientode >Benefieencia
corresponde al 'Gobierno por con-
ducto del Ministerio de la Gobw-
nacion, el cual delegará en las jun-
tas generales, Provinciales y mil' -
nicipales las atribuciones conve-
nientes, 'además de las que expre-
sa el MiSrritY reglamento:

Considerando:
1. 0 Que laS disposiciones invo-

cadas en su apoyo por el Gober-
nador se limitan á la dirección de
la Beneficencia puesta á cargo de
la Administracion; pero no se ex-
tienden á confiar ä esta el cono-
cimiento de cuestion alguna de
derecho civil, oorno es la suscita-
da en el pleito que motiva la con-
tienda:

2.° Que no existiendo una dis-
posicion expresa que Confie á las
Autoridades administrativas el co-
nocimiento de esta clase de asun-
tos, debe estarse á la regla gene-
ral de que corresponden ä los Tri-
bunales de justicia;

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo Consultado por
el Consejo de Estado en pleno, de-
cide esta competencia á favor de
la Autoridad judicial.

Madrid veintiuno de Enero de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—El Presidente del Gobierno Pro-
visional y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.

ITEMIZZIEW	

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
• 1

SENTENCIA.

A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quie-
nes toca su observancia y cum-
Plimiento, sabed que el Gobierno
Provisional de la nacion ha decrea
tado lo siguiente:

- «En el pleito que en grado de
apelacion pende ante el Consejo
de Estado entre partes, de la una
D. Miguel : Nieves, Juan Rodri-
guez, Rafael Miguel, Jerónima
Pordanunge, José Hernandez, Ci-
rilo Lozano,' Florendio y Antonio
García, vecinos de Mayalden pro-
vincia de Zamora, apelantes . en
rebeldia; y de la otra la Adminis-
t'alejen general, apelada y repre-
sentaia, lid' el Fiscal, sobre im-
posinien de ciertas multas y abo-
no de dañes y perjuicios causa-
dos por . el ganado cabrío de les
mencionados sugetos en . el monte
comun " del expresado pueblo:

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo', del que resulta que habien-
do instruido diligencias el Guar-
da mayor de montes en averigua-
cien cl los autores del daño ori-
ginado en ei monte dei pneblo. de

Mayalclé, el Gobernador de la pro-
vincia impuso ä .Nieves y socios
determieadas multas y la indem-
nizacion de daiios y perjuicios que
liabian causado sus ganados:

Vistas la demanda que los inte-
resados propusieron ante el Con-.. 	 .	 . 	 ,
sejo provincial de Zamora contra
la expresada resolucion; el auto de
8 de Enero último en que se des-
estimó, por no haberla presenta-
do en tiemPo, la apelacion que
interpusieron en 22 del mismo
mes, y el auto en que fue ad-
mitida:

Visto el escrito del Fiscal acu-
sando la rebeldía á los apelantes
en 4 de Mayo del citado ano 1868,
y la providencia de la Seccion,
de lo . Contencioso en que la hubo
por acusada:

Visto el art. 252 del regla-
mento de 30 de Diciembre de 1846y
en que se concede el plazo de dos,
meses para mejorar la apelado%
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ontados desde el trascurso de
los 10 dias otorgados para impo-
nerla:

Visto el 254, en que se pre-
viene que si el apelante no me-
jorase el recurso en el término
señalado se declarará desierta la
apelacion y consentida la senten-
cia á la primera rebeldía que le
acuse el apelado:

Considerando que D. Miguel
Nieves y consortes han dejado pa-
sar con exceso el término pres-
crito para mejorar la apelacion,
dando lugar á que QI Fiscal les
acusase la rebeldía:

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo consultado por
la Sala de lo Contencioso del Con-
sejo de Estado en sesion á que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Pre-
s idente; D. Antero de Echarri, el
Conde de Velarde, D. Lorenzo Ni-
colás Quintana, D. Domingo Mo-
reno, D. Tomás Retortillo, el Mar-.
qués de Alhatua, D. Juan Antoi-
ne y Zayas 'y D. Rafael de Limi-
Mana y Brignole,

Ha tenido á bien declarar de-
sierta la apelacion interpuesta, y
consentido el auto dictado por el
Consejo provincial de Zamora en
8 de Enero de 1868.

Madrid diez de Octubre de mil
ochocientos sesenta y ocho.— El
Presidente del Gobierno Provi-
sional y del Consejo de Ministros,
Francisco Serrano.»

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior decreto por el Se-
flor Presidente accidental de la Sa-
la tercera del Tribunal Supremo
de Justicia en audiencia pública de
este dia, acordó la misma Sala
que se tenga como resolucion fi-
nal en la instancia y autos á que
se refiere; que se una á los mis-
mos, se notifique en forma á las
partes y se inserte en la «Gace-
ta,» de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de
1868.—El Secretario Relator, Li-
cenciado Juan de Vega Bailes-
te ros.

GUERÄO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 134.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballerías cuyas serias se espresan
á con tinuacion, las cuales han si-
do robadas de la dehesa de Vi-
1 lalobillos, término de esta capi-
tal, propias de D. Francisco Milla,

en la noche del 29 de Enero úl-
timo; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion de este Go-
bierno con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 1.0 de Febrero de 1869.
—El D. de Horn achuelos.

Señas

Una yegua, Milagrosa, casta-
ña encendida, raya de mula, 8
años, 5 dedos, cicatriz en la ba-
billa derecha, herrada.

Otra, Poderosa, negra, calza-
da del pie derecho y origen de
calzado en el izquierdo, estrella,
7 años, 3 dedos, cicatriz en la
babilla derecha, debelada de la
oreja derecha, con hierro.

Otra, Mariposa, negra, lucera,
calzada del pié izquierdo, pelos
blancos en el nacimiento de la co-
la, 5 arios, 3 dedos, herrada.

Otra, Alima, castaña encen-
dida, lucera, calzada del pie iz-
quierdo con armiños, 8 arios, 7
dedos, con hierro.

Otra, Cordobesa, castaña os-
cura, con seriales en los costilla-
res de aparejo, cerrada, 2 dedos,
ensillada, herrada.

Una muleta, Corza, piel de
rata, boci-blanca, 22 meses, con
hierro.

Núm. 139.

La Direccion general de Ren-
tas estancadas y Loterias, con
fecha 30 de Enero últtimo, dice ä
este Gobierno de provincia lo si-
siguiente:

«En el sorteo celebrado en es-
te dia para adjudicar el premio
de 250 escudos concedido en cada
uno á las huérfanas de militares
y patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho premio
á Doña Mariana Portillo, hija de
D. Bruno, Coronel de infantería
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Di-
reccion, á fin de que se sirva dis-
poner se publique en el «Boletin
oficial> y demas periódicos de esa
provincia para que llegue á noti-
cia de la interesada.>

Lo que se inserta en este pe-
riódico oficial con el fin de que
llegue á conocimiento de la inte-
resada.

Córdoba 3 de Febrero de 1869.
-- El Gobernador interino, Juan
Toledano.

Núm. 120.

Diputacion pro rinda!.

• Seecion de Beneñeenci a

Debiendo adquirirse en subas-
ta pública, que tendrá efecto en
mi despacho ä las 12 del dia 20
de Febrero próximo, los géneros
necesarios para el vestuario de
los acogidos en los establecimien-
tos benéficos de esta capital, se
anuncia al público para conoci-
miento de 1a3 personas que de-
seen interesarse en la licitaeion.

Los géneros que se han de
subastar asi como tambien el plie-
go de condiciones y demas ante-
cedentes están de manifiesto en
esta Diputacion provincial, seccion
de Beneficencia.

Córdoba 29 de Enero de 1869.
—El Presidente, El Duque de
Hornach netos.

Núm. 136.

Ailministracion de utensilios
de Córdoba. .

Nota de las compras verifica-
das por ésta Administracion du-
rante el mes de la fecha á los
sujetos, precio, cantidades y dias
que se señalan.

Dia 22. A D. Pedro Hidalgo,
500 litros de aceite, á 339 milé-
simas de escudo uno.

Dia 25. A D. Antonio Mon-
tero, 3450 kilógramos de carbon,
á 030 milésimas de id. id.

Dia 25. A D. Manuel Moya,
4 kilágramos de hilo casero, ä
2 escudos 600 milésimas id.

Dia 23. A D. Antonio Busta-
mante, 4 id. de id. de bramante,
á un escudo 200 milésimas id.

Dia 26. A D. Antonio Carrasco,
4 id. de id. de lana, á 3 escudos
200 milésimas id,

Dia 25. A D. Francisco Este-
ves, 4 docenas de escobas, á 350
milésimas docena.

Dia 28. Al mismo, 2 id. de es-
puertas, ä un escudo 800 milé-
simas id.

Córdoba 31 de Enero de 1869.
EI Administrador, José Maria

Rioja. --V.° B.°—E1 Comisario de
Guerra Inspector, Rioja.
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Al UNTAMIEHOS.

Núm. 126.

A Icaldia constitucional de Guadalctizar.

ANUNCIO.

Anunciada la vacante de la

Secretaría de este Ayuntamiento
en el Boletin o/icial de la Provin-
cia, ha sido presentada dentro de
los treinta (Has que la . ley señala,
la solicitud siguiente:

D. José María Herrera, vecino
de Estepa.

Y en cumplimiento de lo que
dispone el art. 101 de la ley Mu-
nicipal vigente, se hace público
por este edicto, para que durante
los quince dias siguientes al de su
publicacion é insercion en el Bo-
letin o§cial, puedan presentarse en
la Secretaría del Ayuntamiento
las reclamaciones qu_, se creyeren
conducentes contra la aptitud le-
gal del pretendiente.

Guadalcázar 28 de Enero (je
1869.—José Goberna.—Por man-
dado de dicho señor, Juan de Cas-
tro,. Secretario interino.

Núm. 128.

A 'cabila constitucional de Fuente

Tojar.

Don Juan Barca Sanchez, Alcalde
constitucional de esta poblacion
de Fuente Tojar.
Hago saber: que para dar prin-

cipio la nueva Junta pericial á la
rectificacion del amillaramiento,
base del repartimiento que ha de
regir en el año económico de 1869
á 1870 de la Con tribucion territo-
rial, prevengo á todos los contri-
buyentes vecinos y forasteros,
presenten en esta Secretaría rela-
ciones juradas en el término de
veinte dias, en cumplimiento á lo
prevenido por la ley, y evitar de
este modo los perjuicios que son
consiguientes á la falta de rela-
ciones, para que la Junta pueda
basarse.

Y con el fin de que nadie ale-
gue ignorancia, se publica y fija
el presente en Fuente Tojar ä
veinte y ocho de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.—E1
Alcalde constitucional, Juan Ba-
rea.—Por su mandato, Rafael On-
tiveros, Secretario.

«Mina. 130.

Alcaldia constitucional de Fuente

Palmera.

Don Juan Ramon Guisado y San-
chez, Alcalde presidente del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que hallándose va_

cante la plaza de médico-cirujano,
dotada con el sueldo anual de 474
escudos 500 milésimas, se publica
por medio de este anuncio, ä fin
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En el Iconcurso de don Juan
Carrasco y Luque, han sido irme
brades síndicos don Andrés Lasso
de la Vega y don Francisco de
Vargas Machuca.

Lo que se anuncia por medio
del presente, previniéndose que
todo el que tuviere bienes respec-
tivos al concursado, los ponga en
poder de dichos síndicos.

Córdoba veintinuevede Enero
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.--V.' 13.°—El Juez, Fernando

. la Calle y Cantero. —El actuario
Mariano Barroso.

IV= 119.

D. Fereando de la ' Calle y Cante-
ro„juez de paz del distrito de
la derecha de esta ciudad de
Córdoba é interino de primera
instäncia de dicho distrito.
Por el presente cito, llamo y

emplazo 'per tercero y último edic-

to y término de treinta dias, si-
guientes al de la fecha, á Rodri-
go Torralvo, vecino de Nuevae
Cartella, para que se presente en •
este mi juzgado á contestar á los'
cargos que le resultan en la causa
criminal que ;e estoy sustancian-
do y á otros consortes, por robo
en despoblado de sesenta y seis
cerdos cebados, de diez á once de
la noche del veinte y nueve de
Noviembre último, en la inteli-
gencia de que si así lo hace será
oido y en otro caso se sustanciará
dicha causa respecto á el en re-
veldia y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en la ciudad de Córdoba
veinte y nueve de Enero de mil

ochocientos sesenta y nueve.—
Fernando la Calle y Cantero.—E1
actuario, Pedro Aguilar y Perez.

Nüm 132.

En el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la derecha de

esta ciudad y por ante mi, se ha

entablado expediente á instancia,
de don Juan y don Rafael Castue-
ra, sobre liberar la casa número
seis antiguo y siete mdderno, pla-
zuela de la Cruzó del Moreno, ex-
tramuros de esta ' ciudad, de los
gravámenes siguientes:

Un censo de treinta ducados
de principal, í , I;ivor de la cofra-
día de saneemeese servia en el
hospital • de la calle de la Zapa-
tería.

Otro censo, de veinte y seis
reales diez y seis maravedís de
renta anual, impueste por efs.on-
vento de religiosas de la Merced,
en favor de la cofradía de Animas
de la parroquia de , Santa Marina,
por escritura otorgada el veinte y
tres de Noviembre de mil setecien-
tos cincuenta y uno, ante don Jo-
sé Fernandez de Córdoba.

La hipoteca constituida pe r
doña Rafaela , Mendez y don Cris-
tóbal FernandeZ, á responder de:
buen desempeño por parte de éste
de la Tesorería de Rentas de esta
previncia, por escritura otorgada
el diez y siete de Enero de mil
ochocientos . :veinte y tres, ante I
don Fernando de Vega.

Y la hipoteca.. constituida por
don J'ese del Pu,erto y doña Carlo-
ta Nuñez de Haro, á responder del
buen desempeño por parte de (lot.

José de Galvez, de la Adminis-
tracion de Loterías de esta eapi-
tal, en escritura otorgada el trein-
ta y uno de Octubre de mil ocho-
cientos cuarenta, ante don . Anto-
nio José de (inerte.

En su virtud, se ha concedide
el.plazo de sesenta dias, para quc
presenten sus reclamaciones
que se creyeren perjudicados cor
la caneelacion; en la • inteligenci
de que se llevará a'efecto, si nade
se reclamase en dieho término.

Córdoba veinte y ocho de Eneil
ro de mil ochocientos sesenta
nueve..—V.° B.' —El Juez, Fer:
nando la Calle y Cantero.—E1 ao
tuario, Mariano Barroso. 	 •

.1>

Núm. 113. 	
• !i

Juzgado de priuiera instancia de I

regetial de la Sierra.

ses militares3o soliciten, en for-
ma en . este juzgado, . acompañan-
do los documentos oportunos den-
tro del termido.•e cuarenta dias,
á contar desde el crique se.insc.r7
te este edicto en el B,4itht oi,iql

de Provincia, limítrofe á ea de
Badajoz. • • 	 •

Fregenal .de la . Sierra veinte y
dos de Enero de mil ochocientos
sesenta y nuevi,2,..7—Lic. Antonio
Maria del Castillo. —De su árden,
Werieeilao reAlandez

vez....leradawinorsnteueL1.e.,stesuriut....e.X.
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los ‘to 	 zteii de la vista.

El tan cooeido i ctrnio repnta-
. do Oculista TY.Tablb : de P.' Miguez
llegara al esta ciudad de Córdoba
del al 6 de Febrero próxiinei 'ha-
biéndoselo indieado varios . patien-
tes, lo que no puddefectuatvantes
per haber sido llamado con urgen-

	

"cia á la de 	 Alnieria, 	 •
Los enfermos, que hayan sido

tratados y. no operados por otros
profesores sin ( i uc,4ayan r.ecobra-
ä9 la vistaeles manifestará en
acto la probabilidad •Ö, no , cle.,su cu-
racion; lo mismo hará en cuantos
casos de . enferrnedades • de los ojos,
que es 11. ‘ lo que se dedica y se so-
metan á un juicio tan acreditado
en la mayor parte de las poblacio-
de Europa y » variasdel Extran-
cero.

Los enfermes que prefieran,
serán tratados ú operados en su
misma casa,. .previa. conformidad.

Opera gratis á cuantos.:pobres
verdaderos de solemnidad se le
presenten, y no ä otros.

Se hospedará en la Fonda
Suiza.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868!
'dictando reglas para la revision
'de espedientes, ilustrado con no-
' tas al mismo necesarias. lin cija-
derno al Precio de 2 rs.

Légisiticion cspafwia
de beneficencia desde el reinado

	

de Isabel 	 la Católica hasta el
año de '109, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tornó encuaderna-
do en holandesa, su precio 1.6.rs.,

•
Catecismo de la Tri.

nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-.

incial y la del sufragio liier-
sal. Un tomó en 8.° al 6 H.

—
,Ley municipal r

oranica, provincral, anotada - la
primera para su mejor inteligen -
cia. Precio 6 rs.

•Estas'obras se hallan de ven-
ta Q Udespacho de este perió-
dico.

MPO RTAN TE .
•
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de córdoba. El pago de-
be hacerse anticipado.

OiliáLAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de ESpae.la e publicada bajo la di-
'reeden cl ös licenCiados en d'e-
rechb'eivil y adiiiinistrativo don
EstéValPinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, sti precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
. de una instruccion por artículos
paea su mejor inteligencia y apli-
caCion, por D. Francisco Muñoz:

•un omo en cuarto: encuadernado
ti la holandesa, su. precio 17 rs:

l'ratado sobre el procedimien-
to en el ',Inicio de desahucio, con
arregle - ä 'la ley de reforma de 25

- de J'Un jo de 1867, dividido en cua-

ro• Partes, por D. 'Pedro A. Mon-
taño, director del 'Boletin de Pro-
Curadores, .precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
'cantidades- 'imaginarias, por don
'José 'María, Rey y Heredia: 1 to-
"m° en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fi/Ajo, precio 75 rs.

ESC iiITUR AS
de Bienes Nacionales.

—
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

conDOBA. 1869.
41111n

imprenta, libreria y litograAa del Di A ^
RIO DE CÓRDOBA, 	 Fer97(441i07

• n••••••nn•n••nn•n•n••••nn••••••---."

de que aquellos a, quienes conven-
ga dirijan sus solicitudes á esta
Alcaldia en todo el próximo mes
de Febrero.

- Fuente 'Palmera 28 de Enero
de 1869. — Juan R. Guisado.—Ma-
riano Velasco y Lara, Secretario.

munIC......r.urenemIlalnaCer=neere.--‘.e.711.1eraril

JUZGADOS.

Núm. 1:31.

Juzgado de primera insialiCia

distrito 'de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

Don Antonio Mar:a del Castillj
Juez de primera instancia dfl

esta' villa y su partido.
Por - el presente hago sabe

Que en este Juzgado se halla va
cante una plaza de alguacil d
mismo; por defuncion de Autoni
Puyo!, que la desempeñaba; y ha
biéntiose dispuesto por el Sr. Re
gente de la Audiencia del Terri
torio, proveerla, se • anuncia p.ar.
que las personas que se crean co
derecho a obtenei; ,tlicho cargo
que hayan pertenecido á las cla

)
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